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A LOS/AS PRESIDENTES/AS DE LOS  

GOBIERNOS LOCALES DE ANDALUCÍA 
 

 

Sevilla, 10 de noviembre de 2016 
 

Estimado/a Presidente/a: 
 

 La Federación Andaluza de Municipios y Provincias con la colaboración de la Consejería de 

Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, así como el Ayuntamiento de Mijas, celebraremos el próximo 

22 de noviembre, una Jornada de Formación bajo el título El Turismo en Andalucía: motor de cambio para 

el desarrollo local”. El lugar de convocatoria ha quedado fijado en el Salón de Actos del Ayuntamiento de 

Mijas situado en Avda. Virgen de la Peña, 2. 

 

Esta acción formativa, se enmarca en el Plan de Formación Continua 2016 de la FAMP y está 

dirigida a los/as responsables políticos/as y al personal técnico de las Entidades Locales Andaluzas. Entre sus 

Objetivos cabe destacar los siguientes 

 

 Conocer la Estrategia Turística de Andalucía y su vinculación con Horizonte 2020 

 Analizar desde la Estrategia de Especialización Inteligente de Andalucía las potencialidades del 

turismo como motor de desarrollo vinculadas con “Andalucía-Smart” y con “Ciudades Inteligentes”. 

 Generar un proceso de gobernanza en el que innovación y desarrollo vayan de la mano sin olvidar 

los compromisos con el medio ambiente y el crecimiento sostenible a través de los correspondientes 

Pactos Locales por el Turismo. 

 Estudiar las oportunidades de generación de empleo vinculadas con el turismo. 

 
 

Toda la información relativa a esta actividad está disponible en la página web de la FAMP. 

 

Formación Continua 2016: 

http://www.famp.es/famp/programas/formconti/detalle_10.php?cod=16164 

 

Jornadas y Seminarios: 

http://www.famp.es/famp/programas/seminarios_cursos_jornadas/jornadas_sem.htm 

 

El plazo de matriculación estará abierto hasta las cuarenta y ocho horas anteriores a la celebración 

de la Jornada. Existe un número limitado de plazas por lo que serán admitidas aquellas solicitudes cursadas 

en tiempo y forma a través del boletín electrónico disponible en dicha web. Las personas admitidas recibirán 

un correo electrónico de confirmación. 
 

Confiamos en poder contar con vuestra participación y esperamos que – en la medida de vuestras 

posibilidades – deis difusión a las mismas. 
 

Recibe un cordial saludo, 
 

 
Antonio Nieto Rivera 

Secretario General 
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